
Sesión 28.1 ordinaria en ·Martes 22 da Julio de 1930 
PRESIDENCIA DEL SE'&OR OFAZO 

SUMARIO 

1. El señor Dartnell Si ocupa de 1a situa
ción de la industria nacional. 

2. Se e»vÍa el proyecto sobre lotería, a las 
Com.isiones de Ha~ienda y Educación, 
unidas. 

3. Se aprueba el proyecto relativo al Có
digo de Derecho Internacional Privado, 
subscrito en la Sexta Conferencia Inter
naciQnal Americana. 

4. Se aprueba el proyeeto .sobre üQnvenio 
,comercial entre Chile y Egipto, para el 
desarrolJo de las relaciones comereiales. 

5. Se aprueba el proyecto sobre policía 
fronteriza entre Chile y el Perú. 

6. Se aprueba el proyecto sobre permiso 

para conservar bienes raíces a la Unión. 
Deportiva Española. 

7. Se aprueba el proyecto sobre Tratado de 
Conciliación entre Chile y Polonia. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 

Azóea.r, Guillermo. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Carmona, Juan L. 

Cru.zat, Aurelio. 
DartneU, Pedro P. 
~Wt, Joa.quin. 
JilIItII,y, Fidel. 
Genzález C., ExequieI. 
Gutiérrez, Artemio. 
Xirner, Víctor. 
I4'0n P., Art1ll'o. 

León L., Jacinto. 

lIIarambio, NicillilJ. 
liftñez, Aurelio. 
Oyamín, Enrique. 
Piwonka, Alfrello. 
Bios,Juan A. 

:&ivera, Auguato. 
SclliirmalUl, Oarlos. 

Schilmann. Oarlos. 
Urzña, Osear. 
Viel, Osear. 

Villarroel, Carlos. 
Yrarrizaval, Joaquín. 
Zaiiartu, Enrique. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 26.8. ordinaria en 16 de Julio de 1930. 
, 

PreSidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Barros Jara Ca. 
bero, 'Carmona, Concha don Luis E., bart
nell, Echenique, Gutiérrez,Letelier, Maram
bio, Oyarzún, Ríos, Rodríguez, Schürmann, 
Valencia, Viel, Villarroel ,e Yrarrázaval. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 24. a, en 10 de] actual, que 
no ha sido observada. 
E~ acta de 1,a sesión· anterior (25.a), en 

14 del presente,queda en Secretaría, a dis~ 
posición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, paM su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, ,de los nego
cios que a ,continuación se indican: 

Oficio 

Uno de la Honorable ,Cámara de Diputa
dos, con elcnal comunica que ha aproba,
do un proyecto de ley sobre supresión de 
una frase en el inciso 2.0 del artículo único 
de la ley número 4,683. 

Pasó a la Comigjón de Hacienda. 

Informes 

Tres de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, recaídos en los mensajes de S. E. 
el Presidente de la República, en que so
licita la ,aprobación del ICongreso para las 
tlIes convenciones ,siguientes: 

Sobre Policía Fronteriza, celebrada entre 
Chile y el Perú, el 29 de Abril de 1930; 

. Sobre comercio con Egipto, acordada el 
5 de Marzo de 1930; Y 

Sobre Derecho Internacional Privado, 
subscrita en la Sexta Conferencia Interna
cional .Americana. 

Cuatro de la Comisión Revisora de Peti
ciones, recaídos en los siguientes asuntos : 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre aumento de 
pensión a don Eduardo T,orres Hidal<>o' 

En el proyecto d·e ley de la lIono';,.able 
Cámalla de Diputados,sobre ,concesión de 
pensión a doña EIsa V,alenzl'l.ela Santander; 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre concesión de 
pensión a la viuda e hijos menJÜres de don 
Enrique Ilabaca Figuer()a; y 

En la moción de los hOIlombles Senado
reS dOn Enrique Oyarzún, -don Absalón Ve
lencia, don Artemio Gutiérrez y don Al'
turo Lyon, para hacer extensivos los bCllt'
ficios concedidos por el decreto-tey núme
ro 669, a doña Rosa Pinto virld,¡¡, de Bal'c<:
ló, a sus hijas doña Raquel y doña Sofía. 

Quedaron para tabla. 
Uno de ]a Comisión de Agrieultura, re· 

caído en una solicitud de don Demetrio Gll
tiérrez Solís, en que pide abono de servi. 
cios. 

Pasó a la Comisión Reyisot"éL de Peticio
nes. 

Moción 
. 

Una de los honorables Selladores don ~-\r-
temio Gutiérrez, don Remigio Medina, don 
Exequiel González eortés y don Emilio R4l
.dríguez Mendoza, con la cual inician un 
proyecto de ley sobre concesión de jubila
ción, por gracia, a don José Rafael Ca
rranza. 

Pasó a la Comisión de Gohierno. 

SOLICITUD 

Una de don Rosendo de Santiago Alva
rez, como presidente de la "Unión Española 
de Deportes", en que pide el permiso raque
rid{) para conservar la posesión de un bi€n 
raÍZ. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El señor Presidente manifiesta a la Sala 
que no hay en tabla ningún asunto de qU€ 
ocuparse en el orden del día de esta sesión; 
y como la segunda hora de hoy está desti
nada a solicitudes particúlares, solicita ,1 
asentimiento Ullalllme para canstituirse 
desde luego en sesión se'c'l"eta. a fin de oen-
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parse de 108 negocios particulares pendien
tes. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Tácitamente se acuerda proceder en la 

forma indicada por el señor Presidente. 
Se constituye la Sala en sesión secreta, 

con el objeto antes expresado, y se toman 
la~ resolúcione':l de que - se deja te!rtimonio 
en acta por !l'eparado. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del señor Minis
tro del Interior: 

Santiago, 22 de .Julio de 1930. - Se ha 
reci:bi,do en este Ministerio el oficio de 18 
del presente, en que V. E., da cuenta del 
incidente que tuvo cop. los Carabineros, al 
concurrir en su carácter de Presidente del 
Senado a los funerales de don Juan Luis 
Sanfuentes. 

El subscrito lamenta profundamente lo 
ocurrido y ha pedido ya al Director Gene
ral de Carabineros, se inicie la investiga
ción correspondiente, pudiendo adelantar a 
V. E., que se tomarán severas medidas pa
ra sancionar la torpeza del carabinero cul
pable y para evitar en lo futuro la repeti
ción: de hechos análogos. 

Dios guarde a V. E. -David Hermosilla. 

2.0 De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Legislación y Jus
ticia ha tomado conocimIento de un pro
yecto de acuerdo, remitido por la Honora
ble Cámara de Diputados, en que se auto
riza a la "Sociedad de Obreras y Socorros 
Mutuos" de Copiapó, para conservar la po
sesión de dos bienes raíces que tiene ad
quiridos en la referida ciudad; y encontrán
dose en debida forma los antecedentes que 
acompaña tiene la honra de recomendaros 
lepr-:stéis vuestro asentimiento en los mis
mos términos en que se haJ]a formulado. 

Sala de la Comisión, a 21 de Julio de 
1930. -Nicolás Marambio M. - Alfredo 
Barros E. - Osear Urzúa. - Eduardo Sa
las P.. Secretario de la Comisión. 

Honora bIe Senado: 

Don Antonio Guglielmetti, como presi
dente de la Sociedad Italiana de Socorros 
Mutuos La Humanitaria, solicita el pe:rmi
so requerido por el artículo 556 del Código 
Civil, para eonservar la posesión de cuatro 
bienes raíces que posee en la ciudad de 
Santiago. . 

Encontrándose en debido orden los ante
cedentes acompañados, vuestra Comisión 
de Legislación y Justicia tiene la honra de 
recomendaros prestéis vuestro asentimiento 
al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Articulo único. Concédese a la Sociedad 
de Socorros Mutuos "La Humanitaria", con 
personalidad jurídica otorgada por decre
to supremo número 2,629, de fecha 25 de 
OctubN de 1910, expedido por el l\liniste
rio de Justicia, el permiso requerido por el 
artículo 556 del Código Civil, para que 
pueda conse:rvar la posesión de los siguien
tes bienes raíces que posee en Santiago: 

a) Sitio eriazo ubicado en la subdelega
ción 6.a del depart.ament() de Santiago, sig
nado con el número 148, del plano de la po
blación Avenida Matta, levantado por los 
ingenieros señores Tolson y BlurtOO1, cuy(}S 
deslindes son: al Norte, veinticinco varas 
con calle Santa Teresa; al Sur, veinticinco 
varas con los señores Roldán y Cía.; ~l 
Oriente, ·diez varas tres centímetros de Ya
ra, con los señores Roldán y Cía., y al Po
niente. doce varas dos centímetros de va
ra, con 18J calle Madrid; 

b) Sitio número 149. de la misma pobla
ción y plano, cuyos deslindes son: al Nor
te, veinticinco varas con los señores Rol
dán y Cía.; al Sur, veinticinco varas con los 
mismos señores; al Oriente, diez varas con 
Jos mismos señores; y al Poniente, diez va
ras con la calle Madrid; 

e) Sitio número 184, del mismo plano de 
la poblaeión Avenida Matta, cuyos deslin-

1 
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des son: a.l Norte, veinticinco varas con si
tio número 185; al Sur, veinticinco varas 
con sitio número 183; al Oriente, diez varas 
con calle Rogelio Ugarte; y al Poniente, 
diez varas con sitio número 149; Y 

d) Sitio número 185, del mismo plano y 
población, cuyos deslindes son: al Norte, 
con calle Santa Teresa; al Sur, con doña 
Raquel Martínez Icarte; al Oriente, con do
ña Raquel MartÍnez Icarie; y al Poniente, 
~on calle Rogelío Ugarte". 

Sala de la Comisión, a 15 de Julio de 
1930. -Nicolás Ma.ram.bio M. - Alfredo 
Barros E. --, O$C&r Urzúa. - Eduardo Ss.
las P., Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Legislación y Jus
tIcia, impuesta de uua solicitud presenta
da por don Walter D. Carhart por la "Cor
poración Andina de Construcciones" en la 
que pide la autorización requerida por el 
artículo 556 del Código Civil para conser
var la posesión de uu bien raíz que tiene 
adquirido en Puerto Saavedra y habiendo 
encontrado en debida forma los anteceden
tes que se 8icompañan se permite recomen
daros la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

¡'Artículo único. Concédese a la institu
ción denominada "Corporación Andina de 
Construccione,s" con personalidad jurídica 
otorgada por decreto sU!premo número 
2,929, de 27 de Septiembrfl. de 1906, el per
miso requerido por el artículo 556 del Có
digo Civ1l, para que pueda conservar la po
sC1Sión de un bien 1'IaÍz que tiene adquirido 
en la ciudad de Puerto Saavedra, bajo los 
siguientes deslindes: al Norte y Poniente, 
calles pública,s; al Sur, sitio número 5; Y al 
Oriente, sitio número 4". . 

Sala de la Comisión, a 21 de Julio de 
1930.-Nioolás l'4'a.ram.bio M. - Alfredo 
Barros E. - Osear Urzúa. ...;... Eduardo Ss.
las P., Secretario de la Comisión. 

HOjlOrable ,senado: 

ticia ha t.omado conocimiento <d¡e un pro:" 
yecto de aeuerdo, aprobaldopor la Honora
ble Cámara de Diputados, por el !Cual se 
concede a la institu.ción denominada "iGalja 

. Alemana de >Socorros Mutuos paIla lEnifer
mos, Viuruws y Huémanos", el permiso re
qu!)¡rido poo: ('TI artículo 556 del Código 1Oi
vil, para conservar la posesión de un bien 
raíz 'que tiene a,dquirido en ca,He iSlmtaJ ,Ro-
5'a núm. 29&>, de est.a ciudad'. 

Dad,a la circunstancia de encontr~r8een 
debidJa fomna los antoc'edentes acompaña
dos, la. Comisión tiene la honra de reco
mendaros le prestéis ,"Uestro asentimiento 
en los mismos términos en quoe vie.ne for-

ó 
mulado. 

Sala dp la ,Oomisión a 12íl d~ Julio de 
1930. - Nicolás Marambio M. - Alfredo 
Barros E.- Osear l1rzúa.- Eduardo Sala.s 
P., Sec eeta,rio de :la Oomisión. 

Honorable rSenwo: 

,v uestJ'la !Comisión ,de T..egislación y J us
ticia, ha tomado .conocimiento de un pro
yecto de acuerdo, remitido por la Honora
ble Cámara de Dirputados, e.n ¡quoe se con
ced'p a la "ISociedad de SocOl:'lroo ¡Mutuos de 
Obreras" de Valdivia el permisü reJquerido 
por ela,rtículo '5156 del ,Gódj¡go Civil, para 
que pueda 'conserva'!' la posesión de un 
bien raíz rque tiene adquirid{) en la ciudad 
antes nombrada. 

Impuesta de lQS antecedentes, loo cuales 
se €ncuentr:alIl en debido orden, tiene la 
ihonra de recompll'daros íi.U aprobaci5n en 
los mi:m1os términos en que se llailla formu, 
lado. 

,8ala de la Comisión a 21 de Julio de 1930. 
-Nicolás Marambio M.- Alfredo Barros 
E.- Osear Urzúa.- Edua.rdo Salas P., 
Secl"eta,rio de In Comi"ión. 

Hou,orruble ,senado: 

V'tlestra Comisión de T-legisla!ción y Jus-

Impuesta vuestra lComisión de lLe1g1s¡la
eión y Justicia. de un pNye.cto de .aJCuer
do de la Honorable Cámara de Diputados 
por d 'cual 'se concede a la "Sociedad doe 
Socorros Mutuos de Quilpué", ,el permis1l 
requerido por el artículo 556 d'el. Código Ci, 
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vil p,a~a -que P'Ileda CODJSer:v'aJr la posesión 
de un' ~ien raíz que tienea4quh,'ido en la 
indicada ciudad y ¡habiendo encontrado Ique 
los ante,coo:cntes 'que se acompaiíaaL cuan
plencon Jo.s requisitos exigidos, tiene la 
honra ·de recomendaros su IwprobaxJwnen 
los mismo., tér:minos en que viene formu
lado. 

Sala de la COIm1sión a 21 de Julio de 1930. 
-Nic'olás Ma.ra.mbio M.- Alfredo Barros 
E.- 'O~ Urzúa,.- ,Eduar40 Salas P., 

Secretar,io de la Oomisión. 

Honorable Senado: 

Impuesta vue.stra Oomiaión de IJeigi~
ción 'y J'u,>iicia de un pro.yecto de ley, .apN)~ 
bado por la HOThOrable 'Cáma.ra de Diputa
dos, por >€1 cua.! se concede a La institu
ción deno:miooda "Sociedoode Alhorroo y 
SOCOITOi> (Mutuos de Obrero-s del F,erroca
rril de T8iJtal", 'el permiso rClqueridopor el 
artículo 556 del Oódigo Civil para que pue
da eOUOOI''V,ar la posesión de dos 'bienes raÍ
ees que tiene wdquiridos en la meuci(mada 
ciudBJd, yencontrándo,>e en de,bida forma 
los acntj}Cedentes que ¡fe a,compañan, tiene 
la \hol1ra de recomendaros le prestéis vues
tro a:sentjmientoe.n los mismos términos en 
que viene formulado. 

:Sal'a d'e la Comisión a 2,1 d'C Julio de 19130. 
- Nicolás Marambio M. - Alfredo Barros 
E. -O$C8l' UrzÚa,.- Eduardo Salas P., 
SeeretlVrlo de la Comisión. 

HOJllOrable Senado: 

IwpuJ€sta vue.stra Comisión de L€gisla
eión y .Jooticia ¡de una solicitud presentada 
por don A. W. Pa,rker, como Presidente 
dé dhrb lnglés d'e !quiqne, en ,que pide la 
autOlriiación necesaria para poseer un bien 
raíz ubicarlo en ,la referida ciudad yeu.con
tránd06e en OIl'den los antecedentes que se' 
aJcompatij,an, se permite recomenldarosel si
~uiente 

PROYECTO DE ~CUERDO 

"Artícnlo ÚDico. CÜ'l1cédese a la insti
tución denominada, "Club lruglé.,>" de Iqui-
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que, con personalidad jurídica otorg.ada 
por decreto ,<¡upremo número 1,693, de 3 de 
Junio de 1901, eX'pedido por el 'Ministerio 
de Justicia, el permiso requerido por el ar
tículo 356 del Código Civil para ,que pueda 
conservar la posesión de un bien ,r,wFz que 
tiene aiiquirido .en la calle Aníbal Pinto es
quina de Serrano d€ la ciudad ,de Iqu'ilque, 
bajo los Isiguientes deslindes: al N ()rte, cc>n 
la calle :Sel'1"aalo; ,al Sur, ,con prapiedad de 
los señores FolsClh y Martín, y de doña 
Gr.iliCiosa La:chat-; all Oriente, con caHe Am.í
haI Pinto, y al Poniente, con proj;)iedad de 
la señora viuda de don Antonio Tlhomas ". 

Sal~ de la 'Comisión a 15 de .JuliQ d-e lJ930. 
-Nicolás Maraombio M. - Alfredo Barros 
E . -Osca.r Urzúa. -9duardo Salas P., Se
cretario de la Comisión. 

Honorab!e Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas ti e
ne el honor de inlfoImlaros acerca de un 
mensaje de S. E. el Presidente de la RE:'
pública, en que se formula un proyect.o de ley 
dest1na,do a reducir €'n la cantidad d~ 
1.'500,000 pesos los fondos que se con
suHan en el ítem E-H-O-6, Ley 4,tiOO, Si
derúl'gica, Partida 11, Leyes Especiales, Se
gunda 'Parte del Presupu~sto Extraordina .. 
río, ,con el objeto de destinar esa suma al 
pa'go de la cuota que corresponde al Fisco 
en los trabajos de transformación de las es
taciones de Barón y Puerto, d.e acuerdo con 
el decreto número 1,026, de 20 d€ A'bril de 
19128. 

Por medio del referido decreto se rupro
hó un convenio nevado a efecto con fee>hiJ, 
20 de F,ehrerode 1928, entre los señores 
Ministros de Fomento, de Marina, el In
tendente de Aconca.gua, el Director de lo,~ 
Ferrocarriles del Esfado, el del Departa
mento de Ferrocarriles y el del Puerto de 
Valparaíso, con el objeto de propender a 
la transformación de las estaciones de Ba
\rón y Puerto y 3>1 ensanc.he de las Aveni
das ,Errázuriz y Brasil de Valparaíso. 

La ejecución de estas !1bras, cuyo presu
puesto ascendió a 11.000,000 de pesos, se 
(,onvino ,efectuarla aportando el F,iseo la 
cantida,d de 5.000,000 de pesos, que se in
duil'Ía en el Presupuesto Extraordinario 
liara los año<; postt'riores a 19'218. Por su 
parte, la Empresa de lo-s F€rrooarriles df'-

;1 , 
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bía indicar, oportunamente, la cantidad. 
qu" en cada año se necesitara. 

}~n 11ayo ~le 19~9, al efectuarse la distrí
butión de los saldos de la Cuenta Rl€ servas , 
-el Gobierno destil'(' la suma de 1.500,000 
para las obras de la e~ta('jón de Barón, can
tidad de la enal quedaron sin ü1V€rtir 
2816,9·1,8 pesos 85 (·pntavos, que, en 31 de 
Dicie,mbre de 1192'9. ingr,esó a rentas .gene
rales, no pudiendo, en consecuencia, ed'ec
tuarSB el pago de los tralbajos ¡hechos en es-
te mismo mes. . 

:lID Presupuesto ExtrDordinario de obras 
públicas para el año en curso no eonsulta 
follldos para este objeto, ya que el (iobie¡" 
nQ pudo conocer, en su oportunidad, la su
ma que la Empresa de los Ferrocarriles 
delbía indicar, de acuerdo con lo estipula· 
do en el decret'o antes referido. Este hecho 
ha ocasionado un retardo cmlsiderahle en 
Ja ejecución de las obras protylCetadas y con 
el objeto de remediar la situación produci
da el Ejecutivo propone el mensaje en e3-
tudio. 

Los fondos qu" se destinan al OIbj,eto in
di-eooo serán deducidas de la clW1tida'dquc 
eonsulta el tPresupuestÜ' Exil'aradinario pa.
ra el desarro1llo de la industria. sildeI"Úrgica, 
la cual, según los estudios reaTimdos, no 
Emfrirá ningún entorpecimiento en su desa
rrollo evn la falta d~ esta 'Cantidad. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión de 
Obr8JS PÚihlie:as se permite recomendaros 
prestéis vuestra aprobaeión al prOlyecto en 
imol'me, en los mismos términos en que 
viene formulado. 

ISala d~ la Oomisión, a 2.1 9.e Julio de 
1900.- Joaquín lrarrázavlal.- Aurelio Nú
fíez.- A. Rivera Parga.- Eduardo Salas 
P., Secretario de la Comisión. 

Uno de la. Comisión Revisora de Peticio
nes, l'ecaído en la moción de los honorables 
Senadores don Víctor KornN, don Vicente 
Adrián, dún Augusto Rivera Pallga, don 
~b8.a'lón Valencia y don Exequiel Gonzálrz 
Cortés, soboooon'cesión del rango, prerro
gativas, ,honores y sueldo de coronel al te
ni.ente coronel l'ztirado de Ejército, don 
Romilio Prumplona. 

l.-PROTEOOION y FOMENTO DE LAS 
INDUSTRIAS NAmGNALES 

·El señor D&rtJleH. - Voy II l'eJÍerirme, 
señor Presidente, a la industria nacional: 

Es un IhecJho indiscutible el de que se 
atraviesa 'en estos momentos p{lr una cri
sis económica mundial, la cual lprincipió ;1 

d€jaJr sellltir SUIS rlf'ectcs inlmJediatament¿ 
después de terminarse la Gran Gue,rra En
rOl) ea, ~niciaJda el año 19114. 

IEsta crisis se ha dejado sentir, dilsde ce~'
ca de dos años a,tnás, en nuestro P¿¡;íIS, con 
bastante intensidad. E,n los momentos ac
tuales ,atraviesa por un período que justa
mente prencupa al Gobierno y dp.ál.8, Y "e 
buscan los medios de eonjurar e;~ta sítua~ 

'Ción. 
rmfectiva.J)l~nte, TIay una d)esva,í 01,w.,4a.ción 

general de los pr(}ducto~ agríc.olaa, de los 
metales, de lOis ar1tícltlO!S fabri i.9s, etc., 
etc. 

E,l Gobierno ha hecho .frente s "ste orden 
de cosas con espíritu sereno y enérgico .. Al 
efecto: paTa dar trabajo a la masa oibr,er2, 
ha emprendido grandes obras púbhcas; n. 
fin df~ pl'oducir el equilihrio en las finan
Z&S, ha rzduciJdo emp1eos, suprimido olfici
nas y reba;jado los sueldos de los "mpleados 
públicos en general. 

'l'ooas estas medidas, por dolorosas qne 
sean en sí misma", han sido recibidas por 
el país c{)n tranquHidad y con justa apro
bación, povque está conven'Cido que ~llas 
tiener~su origen en fuerza m:,yü.r, y que 
tienden a procurar III felicidad y bienesÍiir 
general futuro. 

No ob<>tante, creo que los procedimiel1to~ 
anteriores, tan bien inspira,dns como justiii
cauos, no ibaSltaráJl1, para ~a[var lai situn
cion actual, si no se aborda el f}ro,blem.:1 
en forma transcendenta!; si no s.:: promut
ve, por 1l1l€dio de la iniciativa del Gobierno, 
la act.ividad de todos sus habitantes, para 
obten€r el aumento de la producción pri
vada, o mejor dic!ho, el aumento de ta ri
queza ¡particular, y ale~.nzar as! el biene.~
tal' general de la nación. -Este mismo au· 
mento de riqueza privada, como es bien 1$3-

bido, se traduce en aumrnto d2 riqueza 
púhlica. 

Para llegaT ail fin más arriba indieado, 
estimo indispensahle qu~ los pod,eres públi~ 
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cos, y mu')' particularmente el Ejecutivo, 
propulsrn ,el pro.greso de la industria na
ei9n llll , en todos 'sus órdenes; 'Y esto, que 
puede estima'r",? casi COTIlO impracticable, 
no 10 es en reaJidad; p<lrque hay muclho be-
000, porque se ha avanzado bastante, y só-
1'Ü se necesita metodizar la acción de los po
deres púhlicos, para Hegar al:fin a que se 
aspira. 

Un somero examen de las principales in· • 
du<;trias ya establecidas en el país, o que 
puedan e-"tableecrse, probará la exactitud 
de mi anterior aserto. Paso a ocup;n"me dE' 
algunas de ellas. 

Debo prino:;ipiar por la lndu"tria agrl'cola, 
la principal de t0das, como que proporcio
na el Susl<2nto a bs habitantes. Esta in
dustria-- puede decirse- quP m?rcha con 
desarrollo aS.("~Ildente, dado el impulso que 
l,e imprime el Supremo Gobierno por medio 
de la.s medidas gubClnativas de rCf'lente da
ta. Me fshero a las obras de T2pdío ?m
predidas ('JI ]a parte Norte, Central y aun 
Sur del país; al fomento de la fruticultu
ra, ganadería. y, muy en particular, a la 
creación de la CaJa tle Crédito Agrícola, 
que tiende a la c;ubdivisión dA 2a pr')pie
dad. para S:I· ucnp:. ::1 os los lotp.~ por colu
nos, quienes, con su trabajo aumentan el 
valor de enos, y, en consecuencia, el valor 
de la riqueza pública y prí vada. 

Esta industria. pues, ha sido debidaIlJ.;3n
te atendida por los poderes públicos, y los 
resultados de S11 aeción ~e dejarán sentir 
en br~ve plazo. 

,Pero lo anterior no quiere decir qUfl de
bamos quedarnos esta,gnados, sino, por el 
contrario, continuar en esta bella obra de 
progreso, con toda decisión. 

Es tan importante la industria agrÍ<lola 
para la vida d2 1018 pueblos, que yo no en
cuentro una f.órmula más gráJfica de sinte
tizar dicha importancia qu~ transcribir un 
párrafo del eminente ciudadano de Jos Es
tados Unidos de iNorteamérica y !hombre de 
finanzas, Mr. Henry Ford, de su obra "Mi 
Vida y mi Trabajo", y que dice textualm2n
te: "que el equilibrio económico d,e los paí- -
ses sólo se puede alcanzar meldiante el des-
3111'0110 armónico de la agricultura, bas~ 
de la subsistencia; de las industrias y ma
nurfaC'turas,que conviertan las materias pri
mas en elementos útiles para el h01~re y 
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de los medios de transporte qU? coordinan. 
la IprodllCción y el consumo". Al 'icntar ;:<j, 

te axioma, Foro no ha ,hecho otra cosa que 
condensar en pocas palabras los principios 
económicos 'que hoy día aplican los rfinan. 
cista:s y estadistas de los 'países :nis wdeIaa, 
tados. 

Per(l, según mi modesta manera de pen. 
Bar, donde se :debe poner en práctiea con 
toda ,eficaeia la proteccÍ'ón de los p.odere'l 
públicos para ,'producir aSl el equilibrio dü 
la halanza comercial, y aun llél.!:1l' aL resul. 
tado de que nuestra exportación ,:mpcre a 
la importación en general, es en todo 10 que 
se relaciona ctln las industl~ias fxtl'a'ctiYas. 

rOhile es, tal vez, uno de los ,pal'Ses más 
ricos del mundo en minera12s, y muc'ho más 
si se tiene ,en vista Sll superficir. No nece
sito mencionar las existencias mineralógi. 
cas del territorio, pues creo que de los m€· 
ta~es ¡y metaloides conocidos \hasta ia feeln, 
sólo no ,existen, al menos en condiciones de 
ser explotados, el radio, el platino y el "s' 
tafia. 
L~ base indUiStrial de Chile. en lo que 

concierne a la mineralogía, está principal. 
mente en la explotailión d~l {'ohe, del [ip
rro y del carbón de piedra. 

VeamOlS rqué existe respecto de cada una. 
de estws industrias y qué resta pool' hacer. 

En cuanto al cabre, pn~di' decirse, sin 
nil1Jguna exa.gera'ción, que exist.e ahundante~ 
m€l1te en tooa la cordillera de los Ande"!, 
y también, en la de la Costa. Su explota. 
cirón data des!d,e 103 ti?mpos Uf la¡ Colo, 
nía, y ella fué la ¡hase de ,grandes ~f(}rtunas, 
como la de los Urmenetas, etc .. etc. Hoy la 
explotación de este metal, se ,hace :m Ifmwa 
muy distinta di' la antigua . Ya. no se bus. 
(·an las vetas dcaItas lelJes,sino ya:cimie'1' 
tos de baja ].ey, pero de inmensa abundan. 
cia. Este sistema científico d(' explotación 
fué descubierto y ;puesto en práctica en d 
país por los norteamericanos. 

Al genio emprendedor de los americanos 
del Norte, no les hizo vacilar ante las in
mensas sumas de dinero y es.fuer-zos indi. 
viduales que hubo necesidad d~ llevar a 
efecto para construir los tres gra.ndes es
tabJ.ecimientos, de Chuquicamata, Potreri. 
110s y El Teniente. Pero su esfuef"Zo y sa·, 
crificio, han sido ampliamente eo:npcnsados. 
En cada uno de ellos, vive una considera-
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ble población minera que goza de todos los Superfluo considero expresar, la grande 
bienestares compatibles con la vida moder- . influencia que esta produ<l<ción nacional 
:na: higiene en las habitaciones, escuelas tendr,á 'en la riqueza pública y privada de 
'Para los hijos de los obreros, hospitales, Chile. Esta riqueza quedará dentro de su 
seguros de vida, etc. territorio. Las contribuciones que pague, 

Es.tas. empresas obtienen anualmente faeilitarán el desarrollo de la acción del 
pingües utilidades para el gran capital Estado, y, el resto, que es más considera
que han jnvertido, y dejan también un con- hIe, incrementará el patrimonio privado de 
siderable beneficio para el Estado, median- los chilenos. 
te el pago de las contribuciones respecti-' El pueblo se hará rico, y un pueblo rico, 
'\ras. Los datos estadísticos, hablan con 910- responde en un momento dado, con más efi
cuencia al respecto. cacia que un Fisco ,rico ante cualquiera 

y yo pregunto ahora, después. de los es- ~mergenoia, además de la felicidad y bie
tableámientos norteamericanos menciona- nestar de cada uno de sus habitantes. Creo, 
dos ¿ qué existe en el país respecto a esta pues, que se impone sobre esta materi¡l, la 
hoble e importante industria? Triste es de- adopción pronta de las medidas financieras 
'cirIo: casi nada. que me he permitido insinuar. 

Todas ]as minas de ~obre del Norte y del Estimo que las medidas indicadas deben 
'centro -del país, pertenecientes a chilenos, adoptarse a pesar de la consid~rable baja 
puede decjrse que están paralizadas, y si que hoy experimenta el precio del cobre, 
algunas se trabajan por ser muy importan- porque ella nece&ariamente será transitoria, 
tes, su producción, dada la forma reduci- ya que no hay otro metal que pu~da reem
da en que se ,hace la explotación, 1'10 iruflu- plazarloeficientemente en sus aplicaciones 
ye sensiblemente ·en la balanza comercial. industriales. 

¿ Es esto posible? ¡¡ Habremos de continu~r Si necesaria es la protección de la indu",-
así indefinidamente f Creo que no. tria del cobre, estimo que es aún mucho 

El Supremo Gobierno así lo ha entendi- más la de la industria siderúrgica. Y la 
do, y para impulsar el desarrollo de la in- razón es obvia. 
dustria minera nacional, y particularmente Nuestro país, como es sabido, posee 108 

la del cobre, ha creado la Caja de Crédito yacimientos más poderosos de minerales de 
Minero, institución que está dando muy bue- fierro del mundo; y no obstante, todo el 
.os resultados en pequeña escala, es cierto, fierro que consume nos viene del extran
dada laexigüidadi de los recursos con que jero. 
cuenta. Se necesita, pues, que se de al cré- Bl dato estadístico que paso a consig
dito minero m8Jyor flexibilidad; que se nar, habla en forma mucho más elocuen
aumente el capital de la Caja en forma que te que mis palabras. 
pueda responder a las exigencias de los Según la estadística de 1929,· se importó 
particulares ·para desarrollar su industria. fierro, maquinarias y artefactos con base 
Lo anterior es obra del Gobierno y del Con- de este mismo metal, por la suma de 
greso; pues habrá necesidad de modificar <188.400,000 pesos. Esta es la suma de di
los. estatutos de la Caja Minera en el sen- nero que por este concepto salió. del país 
tido más arriba indicado, y, al mismo tiem- Y que continuará saliendo aún en mayor 
po, aumentar su capital, para que pueda cantidad año a año. 
dar las eorrespondientes facilidades de cré- Según informaciones que he recibido de 
dito. personas muy técnicas en la materia, ~l fi.e-

Creo que ninguno de los señOl;es Sena- 1'1'0 y el acero que se puede fabricar en 
dores .ql1e me escuchan, dudará de que si Chile, sería de primera calidad. De manera 
se adopta el procedimiento indicado, en muy que los rieles de nuestros ferrocarriles, los 
pocos años, la producción de cobre por los lingotes para las construcciones de concre
nacionales, será mayor aun, o por le me- to armado, las maquinarias, etc., etc., que 
nos, se acercará mucho a la de las grandes nos vienen del extranjero, y por cuyas mer-
¡empresas norteamericanas, ya menciona- cad erías pagamos altos precios en oro, son 

,das. elaboradas, en gran parte, con el fierro que 
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se extrae de las entrañas de nuestra tie
rra. 

Estamos, acaso, imposibilitados para fa
bricar aquí todos los productos que necesi
ta.mos abase de fierro? Creo que no, como 
paso a demostrarlo: 

Desde luego, y. se ha dado el primer 
pasÜ' y de gran transcendencia. Por decre
to-ley número 317, de Marzo de 1925, se 
creó la Industria Siderúrgica, dando una 
prima por cada tonelada de fierro y acero 
que se elaborara en el país. 

Para dar cumplimiento al mencionado 
decreto-ley, se organizó la Compañia Elec
tro-Siderúrgica e Industrial de Valdivia. 
Este organismo ha merecido toda la pro
tección del Ejecutivo, ya que el Fisco subs
cribió 48.000,000 de pesos en acciones, 
siendo el capital social de 60.000,000 de pe-
80S. 

Pero, es el hecho que por diversas cir
cunstancias, que no €s del caso expresar, ]a 
sociedad, hasta la fe,cha, no funciona, y 
mientras tanto la importación de fierro y 
de sus derivados, continúa haciéndose en 
forma ascendente. 

-¿,Cuál es la causa de que no produzca 
tan importante fábrica 1 ¿Son acaso, insub
sanables las dificultades que actualmente 
existen para que funcione la soci€dad? 

Yo creo que no. Creo que con un ligero 
esfuerzo, y aprovechando la suma que con
rota el Presupuesto vigente, o sean 
9.100,000 pesos, podría muy en breve en
trar la sociedad en pmduccwn. Ello haría 
disminuir en mucho la importación del fie
rro, y daría, además, ocupación a un cre
cido ,número de 'obreros, despejando así, 
aunque sea en grado mínimo, el grave pro
blema de la desocupación que ya se divisa 
muy de cerca. 

Sería interesante que la mesa dirigiera 
un oficio al señor Ministro de Fomento, 
pidiéndole se sirva explicar las causas que 
existen para que la Sociedad Siderúrgica 
de Valdivia, no entre en actividad, y, en 
este sentido, formulo la petición especial 
al respecto. 

Por último, debo decir unas pocas pala
bras respecto a la Industria Carbonífera, 
que ha producido inmensas riquezas al país, 
y cuyos mantos, particularmente 108 de la 

provincia de Arauco, !.ton tan poderoiRs que, 

puede deeirse, están aúnen estado' virgen. 
Hay reconocidoc3rbón de pi-ed1'l1 guficien:" 
te para UD..8. explotación que satmfa~a a 
todas laa necesid'ades del país y aUn para 
explotar la cantidad que sea posible dura:. 
te uno o dos siglos. 

-¿ PÜ'r qué esta industria se encuentri 
deprimida? 

A mi juicio, la causa principal, es falta. 
de viabilidad para nevar el combustible a. 
punta de rieles o puertos, y grAn' 'fsita de 
capital, por parte de los propietarios de 
los yacimientos para hacer la explotación. 

Hay, pues, que adoptar una política car~ 
bonera de protección definida por parte del 
Estado. 

Yo no puedo prescindir del heeho de que 
el carbón de piedra tiene hoy, y lo tendrá. 
mañana y siempre, un formidable compe
tidor en el petróleo y sus derivados. Pero, 
ya es sabido, que el carbón es susceptible 
de transformarseerr bencina; que, -además, 
e~carb,ón tiene aplicaciones propias e 
irreemplazables en ciertas industrias; que 
totlavía el carbón chileno, es sin duda al· 
guna, el mejor de 'Sudamérica y que si se 
proporciona los medios de producción ba
rata, encontrará un considerable mercado 
en la República Argentina, donde no exis
te de buena calidad, en el Brasil, y aun en 
el Perú. 

Estimo, pues, que debe modificarse la 
actual Caja Carbonera en el sentido aná
logo que he indicado para la Caja Minera. 

Señor Presidente: al formular las ante
riores observaciones, sobre protección a. 
nuestras principales industrias nacionales, 
y que lo he hecho en forma muy sucinta, 
omitiendo detalles, no me ha guiado otro 
propósito que incitar la cooperacÍón del 
Congreso a la obra que ya ha emprendido 
el Supremo Gobierno de proteger ·las prin~ 
cipales iridustrias nacionales, para liberiar 
al país de la marcada crisis financiera y de 
la producción p6rque hoy atraviesa.' Lo he 
hecho porque estoy profundamente conven
cido de que la única fuente de enriqueci
miento de los pueblos es la producción in
dividual; es deeir, la que tiene por base el 
trabajo de sus habitantes. Este traba.jo, 
trae la riqueza. positiva. 

lAS! empréstitos, son siempre justifiea. 
dos eomo un medio directo para cooperar 
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al trabajo; pero., ellos, jamás salvan la cri
sis financiera de las naciones, porque, en 
si mismos, no crean riqueza. 

Por último, señor Presidente, no termi
naré mis observaciones ,sin hacerme cargo 
de la impo¡rtancia qu>e tiene para la indus
tria del ,carbón,elestablooimiento de plan
tas destinadas a la producción de cake me
talúr.gico, Jo que facilitará. la fundición del 
fierro .para obtener el acero. 

En "El Mercurio" de hoy he leHo la 
publicación del decreto supremo dictado al 
respecto y ello viene a corroborar el espíri
tu de progreso y de protección a la indus
tria de que está animado el supremo Go
bierno y del cual me he venido haciendo 
c¡n-go en el curso de estas observaciones. 

Formulo, pues, mis votos de aplamo al 

2.- A COMISION 

El señor Opazo (Presidente). - Se ha 
insinuado a la Mesa, por varios honorables 
Senadores, la conv,eniencia que habría en 
que el proyecto relativo a la lotería de la 
Universi.aad de Concepción, aprobado re
cientemente por la Cámara de Diputados, 
sea estudiado por las Comisiones de Ha
cienda y Educación Pública, unidas. 

Si no hubiera inconveniente, ,quedaría 
así acordado. 

Acordado. 
[, Algún señor Senador desea usar de la 

palabra :anteosdel orden del día ~ 
Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

3. - CONVENCION DE DERECHO IN
TERNACIONAL PRIVADO 

El señor Secretario. - Figura en el pri
mer lugaT de la tabla el mensaje del Presi
dente de la República que somete a la apro
bación del ·Congreso la convención sobre 
derecho internacional privado, subscrita en 
la VI Conferencia Internacional America
na. celebl'ooaen La Habana. 

im info~e de la Comisión reElpeetiva dice 
así: 

Honorable Senllido: 

Vuestra COmíisri;óI1I de Relaciones Exte
riores, hacO'Ilsiderado el mensaje con que 
S. E. el Presidente de la República some
te a la c,onsideración del Congreso, la Con
venciÓlTh de Derecho Lnternacional Priva
do, subSrCrita en La Habana, el 20 de Fe
brero de 1928. 

Lo's paises americanos, no han sido ex
traños a la plausible actividad que, sobre 
todo, desde fines del siglo pasado, viene 
notándose en materia de codificación del 
Derecho futernaciona1 Público y Privado. 

Ya en el Congreso de Montevideo, reu
nido en 1889, y al cual concUlrrieron Ar
gentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, 
Perú y Ul'uguay, se subscribieron diver
sas convenciones sobre Derecho Civil, co
mercial, pena'l; propiedad literaria y ar
~tica, p!rO:Cedimie!nto, maircas de comerc
cio, de fábrica, patentes de invención y 
ejerdcio de profesiones' liberales. 

Dicihos ~l'CfUerdos, ratificados por todos 
los Estados COThoorrentes al Con1greso, se
ñalaron un amplio camino en materia de 
relaciones jurídicas. Se adhirieron a algu
nas de su conven'ciones, Francia, España y 
BéLgic.a. 

La Tercera Conferencia Panamericana, 
rellllBda en Río de J aneiro en 1906, quiso 
ampliar loo trabajos del Congreso de Mon
tevideo y subscribió lhlla Convención des
tina'da a crear una comisión de jmilSConsul
tO&, integrada por un representante de 
cada RepúMica signataria. Dicha Comi
sión redactaría lhll Código de Dere0ho In
ternacional Público y otro de Derecho In
ter;ruooioinal Privado. 

He designó a RíO' de J aneiro, como sede 
de la primera reuni&n de la Junta de ju
ri'SéO'nSUlltos, la cual sólo podría conside
rarse constituída con la asistencia de los 
representantes de doce países. 

En el curso del interesante debate a que 
en la Tercera CO'Ilferencia Panamericana 
dió lugar el proyecto que creaba la Junta 
de JUTiScOllSUltOS, se manifestó la idea de 
que el Derecho, tanto público 'como pri
vado, que se deseaba codáficar, no forma
ría Códigos extraños a las rela<liones ju
rídicas con oiJros pueblos lo que podría 
0rear numerosas dificultades'. 
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En éfecto, es manifiesta la conveniencia 
de estabJe'cer un lazo, como dice un dis
tinguido :internacionalista chileno, entre 
la codifli'cación americana y la codificación 
mundial, emprendida por la Sociedad de 
las Naciones. 

La Cuatra Coruferencia Panamericana, 
reunida en BuenOlS Aires en 1910, se ocu
pó extensamente de la manera de llegar a 
la codjficación del Derecho Internacional 
público y privado y la Delegación de nUeS
tro pais, propuso un proyecto de acuerdo, 
,3egún el cual se resolvía : reiterar la Con
vención >mbscrita en Río de J alleiro, re
la1tiva a la codificación del Derecho Inter
nacional, por medio de una J'llirtta de jn
,risconsa1tos, estimando que en el desem
peño de i'ril cometido, dicha Junta debía 
ajustarse a las siguientes bases: 

Separación de las materias conforme a 
la d:iv:i'Sj ón tradicional de Derecho Inter
nacional Público y Derecho Internacional 
Privado ; 

SeccjO'namiento del trabajo en dos gru
pos: el de interes universal y el de interes 
americano. Las materias de interés ameri
cano, formarían un proyecto que, después 
de 'Sometido al conocimiento y examen de 
los Gobi eT'11 os, se presentaría, en conformi
dad al artículo 3.0, secciones 2 y 7, de la 
Conven'ción de Río de Janeiro, a la apro
bacióno" la próxima Conferencia Pan
americana. 

Las mat.erias de calrácter universal, for
marían 'un proyecto separado, que segui
ría igua] 1ramitación y que se presentaría 
en nomlu" de los IDstados de América que 
10 hubiesen aprobado, a la próxima Con
ferencia de La Haya. 

La cuarta Conferencia, acordó' que el 
proyecte [le la Delegación Clhilena, fuera 
,>ometido a la propia Junta de Juris1comrnl
.tos, crea.dla en el Congreso Panamerica
:110 de Rjo de Janeiro. 

En ] 912, dicha Junta de Juris:cojnsul
tos, se 1'€unió por primera vez en la capi. 
ta 1 br;:¡ -:iJ Si·a. 

Un meIDoria:l conjunto de los delegados 
de Chile y 131 Argentina, hizo entre otras 
óbservac]one-s interesantes, la siguiente: 
, "Antes de emprender u~a obra de la 
importancia de la presente (la Codifica
ción del Derecho Internacional públieo y 

privado), juzgamos indispensable que to
das las Delegaciones procedan a un cam
bio de ideas sobre puntos fundamentales 
que, según nuestro modo de ver, habrán 
de referirse, sobre todo, al concepto de la 
codificación, a la determinación de las: 
materias y al método de trabajo". 

Las Delegaciones de Chile y la Argenti
na, propusieron, en consecuencia, que an~ 

tes de ejecutar trabajo alguno, relativo a 
la codificación, 'se procediera al nombra~ 
miento de una comisión que recogería las 
opiniO'1les de las diversas Delegaciones so~ 
bre los puntos preliminares a que se hace 
refer.encia en el memorial y sobre los de~ 
más que las Deleg'aciones tuvieren a bien 
indicar:,. investiga11do hasta qué punto y 
en qué sentido existía acuerdo. 

Ese temperamento fué aprobado. 
IElr 1915, en plena guerra europea, el 

profesor Basset Moore, expUlSO que no le 
parecía oporturno terminar el informe de 
los temas encomendados a la Comisión que 
presidía y propuso que se dejara a la pró~ 
xim Conferencia Panamericana, poSlter
gada en vista delJ conflicto m!undial, la fi
jación de la fecha en que debía reunirse 
la Junta de Jurisconsultos. 

~eunida, al fin, la Quinta Conferencia 
en nuestra capital, en 1-923, reaolvi6 enI S1l 

sesión de 26 de Abril, pedir & los respec
tivos Gobiernos, que se sirvieran nombrar 
dos delegados por cada una de las nacio
nes de AméJ'ica, para cOll8tituÍr la Comi~ 
sión de JurisconSultos de Río de Janeiro. 
Ese mismo acuerdo decidió que las reso~ 

luciones de la Comisión de Jurisconsultos, 
fuera sometida a la Sexta Conferencia 
Panamericana para que, si las aprobada, 
fueran comunicadas a los' Gobiernos y pu~ 
dieran convertirse en Convenciones. 

Celeb:rada la Asamblea de JUrisconsul
tos de Río de Janeiro en 1927, tomó como 
base de sus trabajos en materia de Derecho 
Internacional Privado, el proyecto elabo
rado por el eminente jurisconsulto ooba
no, señor Sánchez de· BuSltamante. 

Dicho pro~ecto, con ligeras modifica· 
ciones sirvió de base, a su vez, a los traba~ 
jos que \Sobre esta materia, efectuó en 
1927, la VI Conferencia Panamericana de 
La Habana, la cual aprobo, acordando lla· 
marlo "Código Bustamante". Se abstllvie~ 
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ron los Estados Unidos; formularon reser
-vas las Delegaciones de Argentina, Para. 
guay, Brasil, San Salvador y Santo Do
mingo e hicieron deela-raeiones especiales 
los delegados '<le Ohile, Uruguay, Colom
bia, Costa. Rica, Ecuador, Nicaragua, Pa
namá y Guatemala. 

La deelaración de nuestros represen
tantes, después de felicitar al autor del 
Código, concretó así sus reservas: 

"La Delégación de Chile, no será un 
obstáculo para que la C01l'ferencia apruebe 
un Código de Derech,o Internacional Pri
vado, sahando gu voto en 1&8 materias y 
en los puntos que estime conveniente, en 
especial en loo referentes a su política 
tradicional o a su legislación nacional. 

Dicho Código es el que S. E. el Presi
dente de la República' sometió oportuna
mente a la consideración del Congreso Na-
cional. , 

En todo de acuerdo con las reservas 
formuladas en La Habana por nuestros 
delegados, reservas aprobadas> por llíuestro 
Gobierno, y que la Comisión de Relaciones 
Exteriores hace SlUyas, tenemos el honor de 
proponeros el siguiente 

P;R.QíYEiOTO DE ACiUEl&DO: . 
"ArtícUlo únioo. Apruébase el Código de 

Derecho Internacional Privado, subscrito 
el 20 de Febrero de 1928 en la VI Conferen
cia Internacional Americana de La Haba
na, con reserva. de que ante el Derecho 
ehileno y con relación a los conflictos que 
se produzcan entre la Legislación ,¿hilena 
y alguna extranjera, los preceptos de la 
Legislación actual o futura de Chile, pre
valecerán sobre dicho Código en caso de 
des'acuerdo entre unos y otros". 

Sala de la Comisión, a 8 de Julio de 
1930.-E. Rodríguez Mendoza. - Alfredo 
Piwonka. - O,'3car Viel. -Vicente Adriá.n. 
-Silvestre Ochagavía. - Manuel Cerda 
M., Secretario. 

El ,señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión general y particular el proyecto de 
acuerdo. 

Ei señor Echenique. - Yo desearía saber 
en qué ,consiste la reserva a que ,hace refe
rell'cia el informe. 

-El señor Secreta.tio d:8. lectura. nueva
mente a la. parte final del infOl"lD1e. 

El señor Rodríguez Mendoza.. - Debo ob~ 
servar que .este CÓ'digo ha sido aprobado 
ya por casi todos los países queconcurrie~ 
ron a la VI Conferencia Internacional Ame~ 
ricana, can la misma salvedad que hace el 
informe que se acaba de leer. ' 

El señor EChenique. - Esa reserva quie~ 
re decir que la aprobación que acabamos de 
dar no tiene ningún valor. 

El señor Opazo (Presidente). - ¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra Y 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si na se pide votación, dará por aproba~ 

do el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

4. - CONVENCION SOBRE COMERCIO 
CON EGIPTO 

El señor Secretario. - Sigue en el orden 
de la tabla el mensaje en ,que S. E. el Pre~ 
sidente de la República somete a la apro~ 
bación del Congr'eso el acuerdo qUe consta 
de las notas cambia'das entre ,el MiniBtro de 
Relaciones de Egipto y el Embajador de 
Chile -señor Villegas. 

El informe de Comisión dice como sigue: 

Honora ble 'senwdo: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exterio

res ha tomado conocimiento de un proyec. 
to de acuerdo, iniciado en un Mensaje d€: 
S. E. el Presidente de la Repúbli.ca, ,con el 
que se otorga la aprobación de un Conve
nio Provisional de Comercio entre Chile y 
Egipto que consta de notas cambiadas en e1 
Cairo, el día 5 de Marzo ¡(lel año en c'urSQ, 
entre el Ministro de Relaciones Exteriores 
d€ ese país y don Enrique Villegas, Emba~ 
jador nuestro en Misión Especial. 

Se trata, pues, ,de un simple Convenio 
Provisional que servirá de antecedente al 
tratado definitivo que cel€:brarán ambo;; 
Gobiernos a fines de este año. 

Dos aspectos -de la materia en informe 
han merecido especial consideración. 

La n€:ces~dad inmediata del Convenio 
Provisional y el aspecto constitucional de 
su aprobación por parte del Congreso. 

El primer punto aparece plenamente 
justificado por razones de orden económi
co de que no es pooible prescindir. La. vi-
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gencia de este simple Conv~nio importa a 
Chile facilitar su acción en un buen merca
do Mlitrero, a la vez que evita, respecto de 
nu€stros productos, la aplicación del 100 
por ciento de recargo establecido recien
temente en las tarifas aduaneras del Egip
to para las importaciones provenientes de 
países no ligadOB con él por un vínculo de 
la naturaleza del que nos ocupa. 

Respecto de la segunda cuootión a que 
ante8 se ha aludido, vuestra Comisión con
sidera que aun cuando en realidad se -tra
ta en este caso de un mero cambio de nota~ 
que no reviste todos 10& caracteres, requisi
tos y forma completa de un Tratado, ellas 
envuelven 1m acuerdo internacional -so
lemne que crea relaciones oficiales y que 
recae sobre materia propia de Tratados o 
Convenciones. 

Por lo demás, y prescindiendo de\los mo
tivos ·expue-stos, una razón de reciprocidad 
obligaría al Congreso, en esta oportunidad, 
a evacuar el trámite que le corresponde, 
por cuanto el Gobierso de Egipto, según 
informaciones dadas por 'el señor Ministro 
de Relaciones, ya ha obtenido para el Con
venio en estudio la aprobación legislativa. 

En esta virtud, la Comisión de Relaciones 
Exteriores tiene a honra recomendar al Ho
no:rabloe Senado preste su asentimiento al si
guiente 

PROYECTO DE AOUERDO: 

"Articulo único. Apruébase el Convenio 
Provisional de Comercio COn Egipto, a-cor
dado por las notas de 5 de Marzo del pre
sente año, cambiadas en el Cairo entre el 
lfjnjstro de Relaciones &teriores de E.gip
to y el Embajador de Chile en Misión Espe
cial ". 

El r-:eñor OPMO (Presidente). - En dLs-
cllsión general y p.articular el proyecto. 

OÍl'€>zco la palabra. 
Ofre.z.co la palabra. 
C-eTrado el deoote. 
Si TIl() S'E' pitl_e votamón, daré por aproba

do el pTo~'E"Cto de acuerdo. 
Aprobado. 

5.- CONVENIO ENTRE -CHILE Y PERU 
SOBRE POLICIA FRiONTERIZA. 

-El señor Soortario da lectura al ini
forme de la Oomisión de Relaciones Exte-

riores recaído en el l\Iensa.je del Ejooutivo 
sobre el Convenio Ohileno-Perua..no de Po
licía. Fronteriza, que termina. proponieDdb 
el siguiente: . 

PROYECTO DE :LEY: 

"Artículo ÚllÍco. ,Apmmba.seel IÜO!nven,lo 
sobre Polida Frontliriza, S'\1Jhsc'l'ito en ¡San
tiago al 29 de .Albril de 19130, por los re}J'l'e~ 
sdantJes de los GobierIlJOIS de IChile, Y" ·el P'llI-
mí" . 

Ifm señor Opazo (Pl'esidente).- En dis-
Clusión gell1eral y .partículiM' el proJlooto-. 

Ofrlezco la -palabra. 
Ofre!zco la palabra. 
OeIT'ádo el debate. 
\Si no se pide vM.aiCiÓll, 10 dJalOO 'Por 1\lP1"()¡. 

bado. 
Aprobado. 

6. - PERMISO PARA OONSDVU LA 
POSESION DE UN BIEN B.A.IZ 

El señor Secretario. - Vien;e en seguida. 
un informe d~ la Oomisión de Legislat
ción y J l1sticia por el CUM ree-omieln& ail 
Honorahle Senado que otorgue su aprolb3,i
ción,en .Jos mismos términos Ique 10 !hizo la 
Oámara de Diputados, ~1 siguientei: 

BOOYEO'IlO DE AlOUERlDO: 

"Artículo único. Suprimense -139 p1aila ... 
bras "ih-ama por treinta ,añoo", en el 'Pro
yectode IlJcuerdo apro<b.ado por cl 1O()l1¡gl"e
so N a:ciolJ:Ual en tSeptiembve de 19126, por el 
cual se concedió a la institución denooninla
da "Unión Deportiva Española ", el p~
mis-o requerido por el a.rtÍ0ulo ,556 d'el Ció~ 

digo Cjyil, palla que pueda cOOlServar la. po
sesión de una extensión de terrCffiOB ¡que for
ffiaJban 'Parte -de J!a 'cihacra "La ,obra", ubi
ca;daen el delpffirt8Jmento de SantiaJgo". 

El señür Opazo «presidenoo).- En. dis
cusión gente-MI y partic111,ar ,e~ prOlyieICto. 

El señor Barros Jara.. - & Por qué ;pLamo 
se va a .autorizar ·entonces la eonservación 
del bien raíz? 

El señor Secretario.- Por plruzo ilJimit;a
do, -señor Senador. 

El sOOorOpazo (Presidoote).- ÜffooZICG 

ia poaJabra. 
44 Ord. - Sen. 
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Ofr.elZoo. la· p:all'1pra" 
Cerrado el ,debQ.j¡e.. ' 
Si no.se pide votl8icióJ¡,. ~,.é por .'Pl'OIb~ 

dOeIli gener.aJ. y paTtieularr e~ proiyooto . 
• probadU. 

7. - DA'!' ADO iD!: OONOII.lAOl'Olf D
'l'lQ: ,OBU,"Y POLiO(Nll,. 

-Bl aetior Beereta.rio d&:1~,aJ.Jl)for~ 
.," de la. C.omisi.ón de ~~onM:&z.terio
ni que 'termina recomendando la "proba
~~ d~l siguiente, . •• 

PlROYECTO DE AOOiERíDlO: 

•• Apr;l1éha.se ,el Tl'stado de COOlIei1i8JCIDn 
entre Ohile y Polonia, sub.scrito ,00 lSantia
go,el ,19 de 'Útctubre de llOO:~F'. 

El señor :Op8410 (Preside!rLte).- iEn dis
eusión~enera~ y p.a.rtieular el proy1ecto. 

El lSeñor Echml.iqu~- (Deseo saber qué 
McanCle tiene el nombramiem.rtodie. esa co
misión permanente a Ique se a.lu® en el in-

" 

. , 

fo~t, Hab:rá empleadQs públicos nombra~ 
dospElil"manentemente 'para ,a.etl1a!r en, La. • re. 
ferida Comisión' 

El señor RO,drigtles Mend,OD.r- Entien, 
do que ni() !Se va. a de'si.gn&' emplea.d~. algu
no. Aun más, ('reo que la aproibatei6n del 
referido proY'OOto cOIIlStlÍtu)"eun ¡aJero de me. 
ra COO!dialidlad internateionaa, p<>I1q;oo será., 
difícil ·qUle se P'J,l&Sente la oportutridiaJd doe 
p{mer.en práct.iea este. tra,tado . 

El señor OpaRo (Presidente').- Ofrezeo 
la palabra. 

Ofr,ez.co la palabra. 
Oerrado el debaitJe.. 
Si no ,<R" pide vo,tación, diaTlé por 31pr~~ 

hadQ en· goo.erwl 'Y pall'ticula.r,e.l .pr.O<Y6Cto. 
de acuerdo . 

Aprobado. 
Na habiendo otro alSUnto en estado de 

TaMa, se levan1*t la sesión . 
-Se levantó la sesi6n. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


